
 

Cto. Nº 63755623

                                                            En Madrid, a 21 de diciembre de 2023

REUNIDOS

DE UNA PARTE, la Sociedad Mercantil denominada Corporación de Radio y Televisión Española (en lo
sucesivo RTVE), con domicilio en Prado del Rey, Avenida de Radio y Televisión, nº 4, Pozuelo de Alarcón
(28223 Madrid), constituida en virtud de escritura pública otorgada en fecha 12 de septiembre de 2006 ante el
Notario de Madrid, Don Francisco Javier Gardeazábal del Río, nº 2530 de su protocolo e inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, al tomo 22.885, libro 0, folio 141, sección 8, hoja M 409826, inscripción 1ª, con CIF nº
A-84/818558 y nº de inscripción en la Seguridad Social 28/162808531, representada en este acto por Dª.
VISITACIÓN DE LA CRUZ LANDROVE, Directora Área Gestión de Personal, actuando en este acto como
Apoderada de la citada Corporación, según consta en la escritura de apoderamiento otorgada en fecha 5 de
mayo de 2022 ante el Notario de Madrid Don Adolfo Pries Picardo, con nº 2.517 de su protocolo.

Y DE OTRA, D./Dª. MIGUEL DEL POZO ALVAREZ, mayor de edad, nacido/a el 5 de diciembre de 1981, de
nacionalidad ES - española, con domicilio en MADRID, CL SUECIA, 83,4A, C.P. 28022, provisto/a de
D.N.I./N.I.E nº 02668520Z, en su propio nombre y derecho (en lo sucesivo el/la ARTISTA).

Ambas partes, con capacidad legal necesaria, convienen celebrar el presente Contrato Laboral de Actividad
Artística, de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

OBJETO

1.- El/la Artista se compromete a intervenir en la producción titulada provisionalmente “ACTO PROMOCIONAL
DE LA CASA RTVE PLAY”, en calidad de ANIMADOR/A DE PUBLICO.

2.- En su caso, de acuerdo con el objeto reseñado en la Estipulación anterior, el/la Artista deberá entregar a la
Corporación RTVE, los correspondientes play-backs, bases o partituras de orquesta, según proceda.

3.- La Corporación RTVE, se reserva la facultad de emitir y registrar la actuación de referencia, bien en su
totalidad o, solamente, determinadas partes o secuencias que dicha Sociedad considere de mayor interés.

DURACIÓN Y PERIODO DE PRUEBA

4.- El período de vigencia del presente contrato comprenderá del 21 de diciembre de 2023 al 21 de diciembre
de 2023. No obstante, la imposibilidad del cumplimiento total del tiempo convenido en este contrato como
consecuencia de la finalización del programa/serie mencionado, comportará la extinción de la presente relación
contractual en la fecha de conclusión de aquel, sin ninguna obligación entre las partes respecto del período o
días en que no se desarrollase la prestación, objeto de esta relación, por la circunstancia reseñada.

NORMATIVA DE REFERENCIA

5.- La presente relación contractual, expresamente excluida del ámbito de aplicación del vigente Convenio
Colectivo, se formaliza al amparo del R.D. 1435/1985, de 1 de Agosto, como marco jurídico de desarrollo de
dicha relación.

RETRIBUCIÓN

6.- Por la prestación objeto del presente contrato, el/la Artista percibirá la cantidad bruta de 500,00 Euros , que
estará sujeta a las deducciones y/o retenciones que legalmente procedan.

Este importe se abonará mediante nómina.
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7.- La cantidad indicada comprende todos los conceptos retributivos (pagas extraordinarias, vacaciones, etc.),
inclusive el que concierne a la cesión o ejercicio por parte de RTVE de los derechos de explotación que
pudieran derivarse de la prestación objeto de esta relación contractual.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRESTACIÓN

8.- Durante el tiempo de vigencia del presente contrato, el/la Artista estará a disposición de la Corporación
RTVE, para efectuar los ensayos, pruebas y rodajes que, a juicio de los responsables de esta Sociedad,
resulten necesarios para el correcto cumplimiento del objeto de la presente relación contractual.

9.- Cuando el/la Artista desarrolle su prestación en Centros de Producción de Programas, estudios o exteriores,
localizados en el lugar en que aquel tenga su residencia habitual, se trasladará por su cuenta al lugar de trabajo
a la hora en que haya sido convocado.

10.- Frente a lo establecido en la Estipulación precedente, si la residencia habitual del/de la Artista no
coincidiese con el lugar de trabajo, las partes fijarán, de mutuo acuerdo, la cantidad que permita cubrir el
desplazamiento respectivo, no pudiendo ser ésta superior a las cantidades que, por iguales conceptos,
corresponde al personal de la Corporación RTVE, o alternativamente se facilitaría el desplazamiento en la forma
mutuamente convenida.

ACTOS DE PROMOCIÓN

11.- Dentro del periodo de vigencia de este contrato, y de resultar requerido para ello, el/la Artista se
comprometen a participar en los actos que la Corporación RTVE, pudiera organizar para la promoción de la
producción en la que participe o institucional de la cadena.

PROPIEDAD INTELECTUAL

12.- El/la Artista cede a la Corporación RTVE, con carácter de exclusividad y con facultad para esta de cesión a
terceros, durante la máxima extensión temporal que permite la vigente legislación para los derechos del
productor audiovisual, para su explotación en cualquier procedimiento, soporte o sistema de transmisión y en
cualquier país del mundo, la totalidad de los derechos de explotación de la Propiedad Intelectual derivados de
sus prestaciones contratadas (entre otros, fijación, reproducción, alquiler, distribución, comunicación pública y
transformación), de conformidad con lo dispuesto en el R.D. legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, y todo ello sin perjuicio de los derechos de
carácter irrenunciable que en el citado cuerpo legal se reconocen.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

13.- En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 (en adelante RGPD), le informamos que los datos de carácter personal que facilite o se recaben durante
su vinculación con Corporación RTVE serán recogidos y tratados con la finalidad de formalizar y gestionar su
contratación como artista.

La base jurídica que legitima el tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal aplicable a RTVE y la
ejecución de un contrato. Los datos personales proporcionados se conservarán mientras no se solicite su
supresión por el interesado y durante el tiempo que establezcan las leyes aplicables. Pasado este tiempo se
conservarán debidamente bloqueados a efectos de determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. No se cederán a terceros salvo obligación legal.

RTVE informa que procederá a tratar los datos de manera lícita, leal, transparente, adecuada, pertinente,
limitada, exacta y actualizada.

Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y
oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal, así como la revocación del consentimiento prestado
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para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición acompañando fotocopia de su DNI o pasaporte a la
dirección: protecciondedatos@rtve.es o dirigiéndose a la Corporación RTVE, por correo postal, en Avenida
Radiotelevisión, 4 -28223- Pozuelo de Alarcón (Madrid).

Si desea obtener más información sobre el tratamiento de sus datos puede consultar el siguiente enlace:

http://www.rtve.es/comunes/politica_privacidad.html

El interesado manifiesta haber leído y comprendido todos y cada uno de los términos de la cláusula relativa al
tratamiento de datos personales, firmando este documento en prueba de conformidad.

FUERO

14.- Para cualquier cuestión que pudiera suscitarse de la interpretación y cumplimiento de este contrato, ambas
partes, con renuncia a su Fuero propio, se someten a la jurisdicción expresa de los Tribunales y Juzgados de
Madrid.
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ESTIPULACIONES ESPECIALES

El/la contratado/a abajo firmante consiente expresamente que los recibos de nóminas le sean enviados a la
dirección de correo electrónica previamente facilitada. Con independencia de su funcionalidad, el contratado
siempre podrá acceder a sus recibos de nómina a través de los Quioscos y Terminales de Intranet corporativa
instalados en las distintas sedes de Corporación Radio Televisión Española.

Y para que conste y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman las partes el presente contrato en
el lugar y fecha "ut supra" indicados.
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 FICHA RECIBI/ENTREGA DOCUMENTACION  
INFORMACIÓN DE RIESGOS  

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, se
hace entrega de la siguiente documentación:

Ficha de información de medidas preventivas y actuación en caso de emergencia en instalaciones de
CRTVE

            Ficha de información de riesgos de puesto de trabajo

 

Apellidos y Nombre  DEL POZO ALVAREZ, MIGUEL 
D.N.I./N.I.E  02668520Z 
Función del Contrato  ANIMADOR/A DE PUBLICO 
Centro de Trabajo  PALACIO DE LA PRENSA DE MADRID 

 

El/la firmante recibe la documentación, y se compromete a seguir las medidas preventivas especificadas en la
ficha de información.

 

                             Fecha.: 21 de diciembre de 2023
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